
 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   AMPARO DE POBREZA  

RADICACIÓN:  2023-00105-00 

DEMANDANTE:  FABIO NELSONCARDONA  

DEMANDADO:  ARGENY CECILIA  OMEARA PALACIO  

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho con el informe secretarial 

que antecede, que da cuenta del silencio del peticionario en el 

amparo de pobreza, así como la manifestación de la abogada 

designada, el Despacho DISPONE  

 

TENER por terminado el presente amparo de pobreza solicitado 

por el señor FABIO NELSON CARDONA.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

JUEZ  

 

 

Firmado Por:



Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez
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Choconta - Cundinamarca
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